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^ n un mercado de más de 300
millones de consumidores de
un alto poder adquisitivo, el

sector productor de frutas y hortalizas
debe presentar una oferta adecuada
para tal demanda. La normalización en
el esquema comunitario responde a un
triple objetivo:

a) Eliminar del mercado los pro-
ductos de calidad insatisfactorios, desti-
nándolos a la industria.

b) Orientar la producción en el sen-
tido que desea la demanda.

c) Favorecer los intereses en bene-
ficio de la rentabilidad de la produc-
ción.

La ordenación de los mercados de
frutas y hortalizas ha seguido una evo-
lución distinta a lo largo de los años
en los países industrializados. Desde
el primer momento en que las regula-
ciones del mercado se instrumentan
va evolucionando la aplicación de las
normas de calidad. Estados Unidos es
el primer país que inicia la aplicación

de las normas de calidad, allá por los
años 1915 - 1920 para ayudar a los
productores y a los comerciantes en la
mejora de los canales de comerciali-
zación a nivel mayorista. Es evidente
que desde entonces a hoy las cosas
han evolucionado mucho y los países
europeos han seguido incorporando a
su comercio los productos cumplien-
do la norma de calidad de la Comuni-
dad Europea. EI Reglamento n`-' 23 en
el año 1962 aprueba las primeras nor-
mas de calidad comunes que se tie-
nen para Europa.
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SITUACION ACTUAL
EI Acta de Adhesión de España a las
Comunidades Europeas somete a las
frutas y hortalizas a una integración en
dos fases y contempló entre sus objeti-
vos generales para la primera fase el de
la "aplicación progresiva de las normas
de calidad al conjunto de los productos
afectados y aplicación estricta de las
exigencias inherentes a las mismas".

A la vista de las exigencias del
Acta, se publicó el Real Decreto
2.192/1984, de 29 de noviembre, que
estableció las bases para la aplicación
práctica de la normalización obligato-
ria en la comercialización de las frutas
y hortalizas frescas. Como consecuen-
cia de la aplicación de este Real Decre-
to, en los últimos meses de 1984 y la
primera mitad de 1985, la Administra-
ción española elaboró un programa de
sensibilización pública sobre la aplica-
ción obligatoria de las normas de cali-
dad, con unos resultados globalmente
satisfactorios.

Seis años después del desarrollo de
aquel programa de sensibilización es
criterio de algunos centros de la admi-
nistración y de los sectores afectados
que la normalización no ha mejorado,
más bien parece encontrarse en una
cierta degradación progresiva. Un
nuevo plan de actuación permitiría me-
jorar la normalización a nivel nacional,
avanzando en la presentación de unos
productos que están encontrando una
competencia clara en los mercados
consumidores.

Después de superada la primera
fase, podemos comprobar que la adhe-
sión de España a la Comunidad Euro-
pea ha Ilevado a incorporar al sector de
las frutas y hortalizas una serie de va-
riables que afectan tanto al mercado
exterior como al mercado interior. Aun-
que sea el mercado exterior el más
afectado por el Acta de Adhesión, tam-
bién está teniendo una importante re-
percusión en el mercado interior. Las
mejoras que nuestras exportaciones
están obteniendo tienen como contra-
partida una apertura de nuestras fronte-
ras a países terceros y a los otros países
de la Comunidad que antes de nuestra
integración no existía. Una muestra de
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los inconvenientes que nos aporta la
ofrecen algunas cifras de importación
de ciertos productos en los últimos
años: En 1990 se im-
portaron 275.000 to- ^ ^ ^ ^r,
neladas de patatas, ^
145.000 toneladas
de manzanas; 12.600
toneladas de toma-
tes, etc.

La problemática
de la normalización
de los productos na-
cionales que se plan-
tea en el mercado in-
terior, ante la impor-
tación de productos
del exterior, debe in-
terpretarse de forma
distinta, según se
trate de analizarla
desde el punto de
vista del productor
en origen o que la
misma se contemple
desde el lado del
consumidor en desti-
no, al otro extremo
de la cadena. Las
condiciones y el tra-
tamiento que se
deben dar en cada
momento son distin-
tos. Hay que diferen-
ciar claramente los aspectos que re-
quiere la normalización en origen de
los de destino.

A NIVEL DE PRODUCCION
Una parte importante de la producción
en origen se normaliza actualmente. La
producción de las frutas y hortalizas se
encuentra localizada fundamentalmen-
te en la costa mediterránea, con una
producción importante de cítricos cuyo
destino principal es la exportación (2/3
se destinan a los mercados exteriores).
Esto ha dado lugar a que el sector se
equipe con instalaciones adecuadas, lo
que facilita enormemente la normaliza-
ción de los productos que se destinan
al mercado interior.

Sin embargo, la parte no normaliza-
da en esas regiones o en otras zonas
del país actúa de forma muy negativa

sobre el conjunto del sector, por lo que
es necesario hacer un esfuerzo impor-
tante por parte de los agricultores, bien

de forma individual o agrupados, para
conseguir el mayor nivel posible en el
grado de normalización.

De no avanzar más en la mejora de
la normalización, las producciones im-
portadas de los países comunitarios ga-
narán nuestro mercado en perjuicio de
la producción nacional. Hoy día un
sector importante de la población espa-
ñola compra productos de calidad en
lo que afecta a la presentación, que es-
pecialmente reúnen los productos im-
portados en detrimento de la produc-
ción española. Como conclusión po-
dría decirse que una parte de la pro-
ducción española no se normaliza o no
se presenta al nivel que desea el consu-
midor español, en consecuencia hay
una pérdida de mercado y, por tanto,
un retroceso de la producción española
que es sustituida por la importación.
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A NIVEL DE CONSUMO
EI consumidor en general, como figura última de la cadena
de comercialización, puede ser uno de los puntales bási-
cos para la mejora de la comercialización. Si su educación
le Ileva a exigir producto normalizado, para conocer el ori-
gen y la categoría de compra, Ilevará de forma muy directa
a un incremento de la normalización con repercusión en
los diferentes escalones de la cadena comercial. La exigen-
cia del cumplimiento de las normas de calidad permitirá al
consumidor establecer una mejor relación calidad-precio y
beneficiarse de las mejores condiciones organolépticas de
los productos españoles.

A MODO DE CONCLUSION
Con carácter general debería decirse yue el nivel de la nor-
malización actual en España podría considerarse conforme
a la reglamentación comunitaria. Lo pone de manifiesto la
reciente "Misión de control del sector de las frutas y horta-
lizas en España", de la que se desprende lo siguiente:

a) En los supermercados los productos se presentan a
la venta clasificados normalmente en la categoría I, a gra-
nel o en los envases de origen y cumplen de modo general
las disposiciones reglamentarias; hay excepciones en las
que se observaron varios casos de falta de conformidad en
cuanto a la clasificación o al marcado de los productos.

b) En los mercados al por menor, la presentación de la
mercancía y la venta refleja una situación idéntica a la ob-
servada en los mercados al por mayor: los productos son
conformes a las normas de calidad cuando proceden de or-
ganizaciones de productores o son importados y, al contra-
rio, cuando tienen otra procedencia.

Sin embargo, la situación no es tan satisfactoria cuando
nuestros productos se encuentran en competencia con los
de otros países. En general, tienen una presentación más
cuidada y el consumidor se dirige a ellos con preferencia
sobre los españoles.

La falta de información que tiene, en general, el con-
sumidor español, definiendo solamente la calidad como
una buena presentación, pero sin profundizar más en sus
características organolépticas y demás aspectos que puede
ofrecer la producción española sobre la de otros países,
Ileva a que prefiera la compra del producto bien presenta-
do en detrimento de otras características. Es decir, si el
producto no Ileva hasta el final la etiqueta o no está indi-
cado en el cartel el origen, el consumidor pierde una in-
formación preciosa: No sabrá que la naranja es de Taber-
nes o el melocotón de Calanda. Podrá comprar un bien
presentado melocotón europeo, pero Ilegará a casa y no
podrá comerlo.
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